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Santiago, quince de octubre de dos mil veinticuatro. 

Proveyendo a fojas 594 (TCE): A lo principal: 

téngase presente en lo que corresponda. Al otrosí: por 

acompañados. 

VISTOS: 

Se confirma la resolución apelada de diez de julio 

de dos mil veinticuatro, escrita a fojas 547(TCE). 

Regístrese, notifíquese y devuélvase. 

Rol N°213-2024. 

Pronunciada por los señores Ministros del Tribunal Calificador de Elecciones,  don Arturo José Prado Puga,

quien presidió (S), doña María Cristina Gajardo Harboe y don Gabriel Héctor Ascencio Mansilla. Causa Rol

N°213-2024. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Carmen Gloria Valladares Moyano.

Certifico que la presente resolución se incluyó en el estado diario de hoy. Santiago, 15 de octubre de 2024.
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